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<lfl qicoo D&,rrto, ' y agregacló.n poster~ !IJ ~uru.Clpl() ~"noap.t.e 
de Miravl\ll@@, 1l1egaPdQ en apoyo d~ su pretensh'm ll!. ¡penar €liS
taooil!. que les sepan, del mI/11m), del que uti1~an nUlPer()1¡QS 
servioios. 

Tramitaao el expediente al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del artículo veinte de la Ley de Régimen Lo
cal, (!.O pr()c~ su aprob~¡ón, pu~to qye os vecinos peticiona
rio, 4e la ~egregación Ij.() alcaIlZan la mayor la absaluta. 

En su virtud. de acuerdo con los dictámenes de la DlNlCCl6b 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Oon,sejo de .J¡;§tado. a pr.apuesta ¡;WI Ministro !le la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de l'dinistP08 en SU RmnióJ¡ 
del dia veintiséis de mayo de mil noyeelente6 tle8ent a '1 ~ 

DISPONGO: 

Ñtlculo úniCQ.-Se deniega l~ segregaclÓD del ban10 de Ba
klolllo. del munielplo cM! Arrancudiaga., PJi,r, 8IJ posterior &IP'tt
gadón a.l de MlravaJles. en la provincia de Vizc)a.ya. 

Asi lo dtspongo por el presente l)e(:reto, dado en Madrid .. 
up,Q de junio (le mil novecientos sesenta y siete. . . . 

J'RANClSCO PRANOO 
El Minl$tro de la Gobernación. 

CAMILo ALONSO ' VEGA 

DECRETO 1403/1967, de 1 de iunw, por el que se 
aprueba el proyecto de. demolición del actual edi
ficio de Q0l1Hmioacion6. 4fl Almería JI conatrucción 
de otro nuev() 6n el Bolar Te3tLltante en unión de 
uno (1.ne10. adquirido 'fX!T el Estado a tal ,,~. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deUbe.. 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis 
do lll.3yo qe IDtl novecientos se.seIl.t3 y _tete, 

OISPONGO: 

~Ic~o Prll,n~o.-8e a.prueba el proyecto recl~do por los 
Arquitectos don Luis Gámir Prieto y don Manu~ Valdés Gá
nUa' para las obras de demolición del actual edificio de Comu
nl~ion~ de Almeria y construcción de otro nu,vo @ ~ Wlar 
~l.Ilíante en unlÓJl de ctros anejQli, ,dqulridos por el ~!l4Q 1\ 
tl!J Clna.lidad por \Ul imPil'!1e l1e veintlQ,Cho millon(!6 €lQ6<l.),~ta4 
~mti Y d91l mil cuatr(lCienta.s oillcuenta f cUleo ~~ CQn 
seilIenta y ocho ¡:éntimQS 

ArticU:\o segundo -se autoriza a la Dirección Generl!.l de Co
rreas y Telecomunicación para la celebración de la subasta (le 
18& Q~ de referencia. que habrán de llevarse a cabo, ~ta 
une. (:ifrll qe V<lintiQ¡:l1o millones d(JISChtntas treinta y 40s mJ.l 
cuatrocl(!nt~ cinpuenta y cinco pesetas con ses.enta y ocho ~n
tim~, con ~1() p,J siguiente detalle: tres millonf6 d08C1ent~ 
treiMa y dos mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y ocho céntimos con cargo a la SecciÓn dieclséü.l. a.p11-
c~ón presl.lpuestllorta trescientos nueve..,setsciento,a once. aparta.
do ª). d,el vig~~ presupuesto. y doce miUones qmnientas mil 
~YJ.8. ,pan o.acla lUlo de lOS. próximQ18 años de m11 novecien~ .. 
~nta y oc.l1o y mil novecientos sesenta y nueve, con cargo al 
concePto presupuestario que se sefia¡la para estas atenciones en 
los presupuestos resped!vOS 

Mi lo dj¡¡pongo por el ~nte Oec~to, 9ado ep Madrid a 
1U/,Q (le jumo de mil novecientos 8ElS(mta y $1ete 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANC¡eo ~OO 

l)ECnRTO 1404/1967. de 1 de jun,~, sobre compe~ 
3ación de precios en el proyecto de obras de C(I1I.f. 
truc(!ÍM y ampliaciÓn eJe la Cl.IIa,.cuartel @ ltJ Guar, 
dia Civil en Valls rTarragona). 

Examinado el expediente instruldo Por el ~terio qe la 
Gobernación sobre compensa.ci(ln de precios de 188 obrN 4. 
construcción y ampliación de una <;asa-cuartel destinada a ·~)o· 
jamientQ de !sa fuerzl\,ll de la Guardia Civil en Valls <Tarrago. 
na). y IliPreciándooe qUe en el mismo se han cumplido 106 re. 
qulsitos legales; de conformidad oon lo dictaminado por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtiCUlo prlmero.-...Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de techa siete de septiembre de mU novecientos sesenta y tres, 
se !\.utQriz. a lid Ministe.riQ de la Go.bern .. l'Ción para COIUlert(l1 con 
el ~ll8t1tuto Nacionl!<l q~ la Vivienda la operación OPOrtuna. pa.rf. 
la ",pli~IQn <:Iel Illcremento de c14tntQ velnt.itnls mil ~t/l4 
cincuenta y ocho peset88 con setenta y nueve céIlitlm08, que 

cO~PQnde ª' la QQD1IPe~lLciQn ltI~l!.l de. pxeci()S establecida para 
111t Pl'rte <Ul l~ al:lr!18 f!en~en~ ~ ejec\lt3J' en primero de 
enero (le). ~fe.r140 liño, dCll PNyeotQ 4e construc<lión y ampUa-. 
ción de ia casa-cuartel ¡penlliQnlMtl1., q~ f\leW!l I!.probados por 
Decretos de veintitrés de diciembre de mU novecientos cincuen. 
ta y siete y cinco de junio de mll novecientos sesenta y tres; 
r~tivame¡:¡te 

Articulo segqndo.~~ la 4Uma indicada en el I!.rticuJo ~te
rior, el Instit\l~ N~lonal 'cW la Vivienqa anticipará, .sil). Í,Il~ 
alguno. la canUdad de ciento once mil qoscientas nQventa y 408 
~ cx>P. no~nta y dÓÍiQéntimos, @ <:Uyo anticipo ~ ~ 
rá en cincuenta aQ,q.al1dad~. lit ~(m !le dos ¡pil ctooclentl\3 ve-m. 
ticin<lO p~UI{¡ CXlD ochenta y cmao $timO{!. ª' partir ~ _1.0 
mU llaveclf,m,tOS ~nt-ª 'y cinco, !nclusive -

AttfcUlQ t.ere,er,.~ aporteci(ln pr~t~va e ilUPe<U1IM.
el Elstado contribUirá con la can~idad ~ d~ mil trtl§cj~ntll.ll ~ 
senta y cinco pesetas con ochenta y siete cén~imos, que ~ 
cargada al créd.lto del capitulo seiscientos. articulo seISCientoS 
d~, !leJ"Vlclo trescientos sieteJ• n\lllleración: seiscientos once. 
t4'e$Cientos siete ~ l. Sección Ql~ del presupuesto o~ 
vigente. 

4rticulo cue.rto.-Por los Min1$terlos de H:1'C1en<lf. y dO 1& 
~n.ción ~ ~tcW.rán 1~ cUsPosi~plles convement.f!¡s eJ). ~Jo
cuc1óp de este Decfeto. 

Mi lo ~ngO por ~ presente Decreto" (iado en Madrl4 ~ 
uno ~ juti!.o dt mil novecientos sesenta y Sl{~te. 

FRANCISO FRANCO 
B3 Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1405/1967. de 3 de junio, por el que se 
declaran de interés nacional las obras que integran 
el prOJl..~(Jto de «Mejora del firme. Cqrretera N.I, de 
Madrid a Irán, puntos kilométricos 434,000 al 439,000 
'1J 440,230 al 454,830», prOVincia de Guipúzcoa. 

E;xaminll,do el expediente incoado por el Ministerio de Ol)raB 
PúbUc~ p~a la ej~ución de las obras de «Mejora del firme. 
Carretera Nacional-primera, de Madrid a !rún, puntos kUométrl
cos cuatrocientos treinta y cuatro al cuatrocientos treinta y nue-
ve y cUatroclentQs cuarenta C9ma doscientos tr~inta al cuatr?" 
cientos (!lnQu~ntª y cuatro Q9mll. OChO.OhlD.te¡¡ treinta». provinCia 
de au.ipú~ª, cuya excepcional iJIl.pqrtp.ncia y alt!\- especial~l!o" 
ción hacen que las mismas merezcan la cal1ficacion 4e interé$ 
nacional, a efectos de lo dispuesto en la Ley de dos (le marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. por lo que consecuentemente Sl,!. 
ejecUCión, ha de rea.lizarse por el Servicio Militar de Construc.. 
ciones. a Proputl4t3 del Ministro de Obras Públicas y previa 
d~l1befl!.C!(ln del O(ln!lejQ 4~ MiIllatros en Su reunión 4ei1 dia 
velnt~ de mayo de mil novecielltos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-Se declaran de interés nacional las obras 
que integran el proyecto de «Mejora del firme. Carretera Nacio· 
nal-primera, de MIIodrtd a Irún, puntos kilométricos cuatrocientos 
treinta y cuatro al cuatrocientos treinta y nuev~ y cuatrocien.tQs 
cuarenta coma doscientos treinta al cuatrocientos cincuenta ' y , 
cuatro coma ochocientos treinta», provincia de Guipúzcoa. y se 
encomien(la su ejecución al Servicio Militar de Construcciones. 

Mi lo ~1spon1Jo por ~ present¡! Decreto, dado en Ma<lríd ,., 
tres 4e junio de mil novecientos ~ta y siete. J,. 

El Y;IQIstro !le Obra!! Publlcaa, 
F&)lI:RICO SILVA MUtrlOZ 

FRANCISCO F1RANCO 

ORDEN de 30 ae mayo de 1967 por la que se di3-
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo número 408. 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 408. promOvido por don Pedro GaTcla Ormaechea y Casano. 
vas contra respluclón de este Ministerio de fecha 6 de diciembre 
de 1965 sol)re -trá.hco de Empresas, la Sala TerQera. del Tribunal -
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 6 de abril de 196'1, 
cuya parte dispositiva. dice a.sí: 

«Falll:l.IDQs ; Qu~ IiÍP ~l1tr3J' 1} rel!91vtlf el fopdo qel asunto 
debemos €leclar3J' y declaramos Inadmisible el presente r~ursa 
contencioso - administrativo interpuesto por la representación 


